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Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 6 de febrero de 1980 hasta la aludida 
fecha de publicación en el -Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cia] dei Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva, 
de las siguientes disposiciones:

•

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número
165).  

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden de] Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficia) del Estado» número 53).

—Circular de la Direcc’ón General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de 6US respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—Por esta disposición se derogan expresa
mente las siguientes Ordenes ministeriales, por las que se auto
rizaba el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
misma firma:

— Orden ministerial de 23 de enero de 1973 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 30), ampliada, y prorrogada sucesivamente 
por Ordenes ministeriales de 13 de septiembre de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» de 23 de octubre), 12 de diciembre de
1977 («Boletín Oficial del Estado» del 21 de enero de 1978) y 
27 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 24 de 
enero de 1978);

— Orden ministerial del 29 de abril de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» de 11 de junio de 1980).

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3119 ORDEN de 30 de diciembre de 1981 por la que 
se prorroga el periodo de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
firma «Knipping España, S. A.».

Ilmo Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Knipping España, S. A », en 
solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue auto
rizado por Orden ministerial de 16 de octubre de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 9 de noviembre),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar a partir del 9 de noviembre de 1981 y hasta el 9 
de mayo de 1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Knipping España, S. A.», por 
Orden ministerial de 16 de octubre de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» del 9 de noviembre), para la importación de alambres 
de acero y la exportación de tornillería.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1981.—P D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

3120 ORDEN de 30 de diciembre de 1981 por la que 
se prorroga el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «Orbaiceta, S. A ».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Orbaiceta, S. A.», en solicitud 
de que le sea prorrogado el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por 
Orden ministerial de 10 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» del 7 de julio), y modificaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar desde el 31 de octubre de 1981 y hasta el 31 de 
marzo de 1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a la firma «Orbaiceta, S. A.», por Orden minis
terial de 10 de mayo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 7 
de julio), para la importación de diversas materias primas y 
piezas y la exportación de frigoríficos de uso doméstico.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

3121 ORDEN de 30 de diciembre de 1981 por la que 
se prorroga el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «Orbaiceta. S. A ».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Orbaiceta, S. A.», en solici
tud de que le sea prorrogado el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por 
Orden ministerial de 10 de mayo de 1970 («Boletín Oficial del 
Estado» del 20 de julio) y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar desde el 31 de octubre de 1981 y hasta el 31 de 
marzo de 1982, el régimen da tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a la firma «Orbaiceta, S. A.», por Orden minis
terial de 10 de mayo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26 de julio) la importación de diversas materias primas y 
piezas y la exportación de estufas domésticas a gas, infrarrojos 
y catalíticas, y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que «e 
prorroga, los envios con destino a terrritorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1981.—P D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría. •

limo. Sr Director general de Exportación.

3122 ORDEN de 30 de diciembre de 1981 por la que 
se prorroga el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la fir
ma «Eladio Reguillo en C. de B.»

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Eladio Reguillo en C. de B.», 
en solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de tráfico, de perfeccionamiento activo, que le fue auto
rizado por Orden de 20 de julio de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» del 21 de agosto),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, na resuelto:

Prorrogar por dos años a partir del 21 de agosto de 1981 el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Eladio Reguillo en C. de B », por Orden ministerial 
de 20 de julio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
agosto) para la importación de barras de acero y la exportación 
de hoces.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga, los envíos con destino a territorio fuera del área adua
nera nacional.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1981.—P D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.


